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ADMMiSTRAUÓN CENTRAL

LA GOBERNACION

Dirección General fle Ailmlnlsiraclún local
Esta Dirección General ha acordado 

otorgar su visado a la inclusión en la 
excepción prevista en el párrafo dos del 
artículo 2.° del Decreto de este Ministerio 
de 8 de mayo de 1961, exclusivamente a 
las siguientes plazas del Ayuntamiento de 
Medina del Campo (Valladolid):

Un sargento policía municipal, edad de 
jubilación, 65 años.

Un cabo policía municipal, id.
Cuatro guardias diurnos, id.
Cinco guardias de tráfico, id.
Seis guardias nocturnos, id.
Un guardia cobrador 1.®, id,
Uñ guardia cobrador 2.®, id.
Un guarda dehesas, id.
Un cobrador, id.
Un sepulturero, id.
Un ayudante sepulturero, id.
Dos mozos mercado de abastos, id.
Un mozo mercado ganados, id.
Dos matarifes, id.
Un mozo ayudante matadero, id.
Dos mecánicos de aguas, íd, 
Un fontanero, íd.
Un mecánico electricista, íd.
Un encargado limpieza y conductor 

camión, íd.
Tres carreros servicio limpieza, íd.
Diez mozos servicio de limpieza, íd.
Un jardinero, íd.
Dos ayudantes jardines, íd.
Cuatro oficiales obras, íd.
Dos peones obras, íd.
Un capataz de obras, íd.
Un ayudante de jardines, íd.
Un obrero de obras, íd.

Un cabo guardia municipal, íd.
Dos guardias, íd.
Un cabo arbitrios, íd.
Dos vigilantes, íd.
Dos mozos limpieza, íd

'Un obrero jardines, íd.
El presente visado, a los solos efectos 

de límite de edad para la jubilación, no 
implica alteración alguna en las plantillas 
que estén en vigor visadas por este Centro 
Directivo.

Madrid, 30 de mayo de 1964.—El direc
tor general, josé Luis Moris.

2.169

A9HTRJ^PR0VINCIAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

Devolución de fianza
Dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, por 
el presente se hace público que se va a 
proceder a la devolución de la garantía 
impuesta por don Efrén Mulas Avilés, para 
responder de la ejecución de obra de abas
tecimiento de agua y lavadero de Ramiro; 
quienes creyeren tener algún derecho exi
gible al adjudicatario por razón del con
trato garantizado, podrán presentar sus 
reclamaciones en los oficinas de este Ser
vicio, en el plazo de quince días y horas 
de diez a catorce.

Valladolid, 16 de junio de 1964. — El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.—El 
secretario general, Dionisio J. Negueruela 
y Caballero.

2.184

Gonfederaciún Hidrográfica 
del Duero

Apertura fle cobranza flel canon fle riego a 
los usuarios fle las aguas flel Canal 

de lorfleslllas
La Dirección de esta Confederación, ha 

fijado la apertura de la cobranza del canon 
de riego, correspondiente a la campaña 
de 1963, a los usuarios de las aguas del 
Canal de Tordesillas.

Dicha cobranza dará comienzo el día 
3 del próximo mes de julio, en los locales 
de los Ayuntamienros y en los días que se 
detallan:

Tordesillas, día 3 de julio, a las diez 
de la mañana.

Villamarciel, día 3 de julio, a las diez 
de la mañana.

San Miguel del Pino, día 3 de julio, a 
las cuatro de la tarde.

Torrecilla de la Abadesa, día 4 de julio, 
a las diez de la mañana.

La recaudación dçl término de Tordesi
llas, se efectuará en Tordesillas, Plaza de 
los Leones de Castilla, número 13, casa 
del encargado del Canal.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento de los 
interesados de la zona regable.

Valladolid, 16 dé junio de 1964.—El 
ingeniero director, P. A. (ilegible).

2.168

AOHimSTBUlOg KDIIIIIPAL
CAMPORREDONDO

Rendida la cuenta general del presu
puesto municipal ordinario de 1963, la de 
Administración del Patrimonio, Valores 
Auxiliares e Independientes del presu-
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puesto de expresado ejercicio, quedan de 
manifiesto al público en' la Secretaría 
municipal, con sus justificantes, por espa
cio de quince días y ocho más, a fin de 
que durante dicho plazo puedan formu
larse las reclamaciones que estimen perti
nentes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Camporredondo, 4 de junio de 1964. 
El alcalde, Aurelio Criado.

2.014-i;628

CEINOS DE CAMPOS

Aprobada por este Ayuntamiento la Or
denanza que regula el arbitrio sobre gana
dos y carruajes de lujo, se halla expuesta 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
a efectos de reclamafión.

Ceinos de Campos, 4 de junio de 1964. 
El alcalde, Isacio Ramos.

2.010-1.629

LAGUNA DE DUERO

Habiendo sido solicitado por don José 
Román Martín, la devolución de la fianza 
que había constituido para responder del 
aprovechamiento de pinas del monte 
<Soiafuenle y Valles», de la campana de 
1965, se abre información pública, por 
espacio de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones de quienes tuvieran algún 
derecho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado.

Laguna de Duero, 5 de junio de 1964. 
El alcalde, G. Herrera.

2.022-1.650

LAGUNA DE DUERO

Habiendo solicitado la empresa «An
selmo de León», S. A., solicitud de 
licencia para instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica e instalación 
de un transformador en terrenos de 
dominio público, calle del Pozo, de esta 
localidad, por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las obser
vaciones pertinentes por escrito a este 
Ayuntamiento, en el término de diez días 
a contar del siguiente a la publicación 
de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante los días hábiles del 
plazo señalado.

Laguna de Duero, 5 de junio de 1964. 
El alcalde, G. Herrera.

2.025-1.651

mmiginiimE. i

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MADRID.—NUMERO 12
EDICTO

Don Juan Esteve Vera, magistrado, juez 
de primera instancia número doce de 
esta capital. •

Hago saber: Que en este Juzgado y a 
instancia de don Santiago Porres Recio, 
se tramita expediente de declaración de 
herederos abiníestalo, por fallecimiento 
de su hermano de doble vínculo don 
Julio Porres Recio, que nació en la 
ciudad de Valladolid, el día cinco de 
diciembre de mil novecientos dos, hijo 
de don Prudencio Porres Miguel y, de 
doña Marcas Recio Flores, de estado 
viudo, de doña Narcisa Ortega García, y 
que falleció en esta capital el día diez de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
uno.

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de dicho don Julio Porres Re
cio, sin dejar descendientes ni ascen
dientes y que reclaman su herencia sus 
dos hermanos de doble vínculo llama
dos doña Luciana y don Santiago Porres 
Recio, a fin de que las personas que se 
crean con igual o mejor derecho a la 
sucesión de que se trata, puedan compa
recer a reclamaría ante este Juzgado, en 
el plazo de treinta días, presentando los 
documentos justificativos de tal derecho 
así como el oportuno árbol genealógico.

Madrid, veintitrés de abril de mil no
vecientos sesenta y cuatro. -Juan Esteve 
Vera.—El secretario (ilegible).

2.044—1.652

Juzgados municipales

MEDINA DE RIOSECO

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Don Segundo García del Arco, oficial 
en funciones de secretario del Juzgado 
comarcal de Medina de Ríoseco (Va
lladolid).

Doy fe: Que en los autos de proceso 
civil de cognición, se tramitan en este 
Juzgado a instancia de don Aureliano 
Carro Valbuena, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de Villabrágima, re
presentado por el procurador don Juan 
Enrique Martínez Fernández, contra do
ña Antonia Fuentes Vaquero y herederos 
de don Teodoro González Pérez, éstos 

últimos cuyos nombres y domicilios se 
ignoran, sobre reclamación de 14.166,75 
pesetas, el señor juez comarcal don 
Luis M.“ Martín Miguel, por providencia 
de esta fecha ha acordado se notifique y 
emplace a dichos herederos de don Teo
doro González Pérez, por desconocer 
sus nombres y domicilios, como lo 
realizo por la presente, para que en el 
plazo de seis días hábiles comparezcan 
en los autos, y una vez comparecidos 
se les conceden tres días para contestar 
a la demanda, haciéndoles saber que las 
copias de la demanda y demás documen
tos se encuentran en la Secretaría de 
este Juzgado, a su disposición y bajo los 
apercibimientos de Ley.

Y con el fin de que sirva de emplaza
miento en forma a referidos herederos 
de don Teodoro González Pérez y para 
su inserción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la presente que 
firmo en Medina de Ríoseco, a dos de 
junio de mil novecientos sesenta y cua
tro.—Segundo García.

2,152—1.655

PONFERRADA
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

EI señor juez municipal de esta ciudad 
admitió a trámite la demanda de proceso 
civil de cognición, a nombre de don Ma
nuel Merayo Merayo, contra don Andrés 
Gutiérrez, mayor de edad, casado, ven
dedor de automóviles y vecino que fue 
de Valladolid, actualmente en domicilio 
y paradero ignorados, sobre reclama
ción de cantidad, y mando que a dicho 
demandado se le emplace en la forma 
prevenida en el artículo 269 de la Ley 
procesal, señalando el plazo de seis 
días para comparecer en los autos, en 
cuyo caso se le concederán tres más 
para contestar la demanda por escrito y 
en forma legal, bajo apercibimiento de 
que será declarado en rebeldía, si no lo 
verifica, y le pararán los perjuicios a que 
haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Valladolid, a 
fines de notificación al demandado don 
Andrés Gutiérrez, al que se advierte que 
las copias simples de la demanda y de 
los documentos con ella acompañados 
se hallan en esta Secretaría y les serán 
entregados al verificar su comparecen
cia, expido la presente en Ponferrada, a 
nueve de junio de mil novecientos se
senta y cuatro.—El secretario (ilegible).

2.1X)4—1.654

VALLADOLID

IMPRENTA DB LA DIPUTACION PROVINCIAL
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